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Observaciones: 



 

 

Legislación 

Ambiental. 

La Conferencia 

de las Naciones 

Unidas sobre 

Medio Ambiente 

Humano en el 

año 1972 

Bases 

Constitucionales 

Son hitos de la 

historia de la segunda 

mitad del siglo XX, 

que tomamos como 

puntos de referencia: 

Dependencias 

del Gobierno. 

Conceptos 

básicos 

Antecedentes 

históricos. 

la Conferencia 

de las Naciones 

Unidas sobre 

Medio Ambiente 

y Desarrollo en 

el año 1992, 

Ambas 

conferencias 

contribuyeron 

a incrementar 

la conciencia 

ambiental. 

Sustentabilidad 

y sus 

acepciones. 

Nace de la 

preocupación 

del desgaste del 

medio ambiente, 

como forma de 

reducirlo. 

•Económicos 

Debe 

promoverse 

una economía 

basada por el 

conocimiento. 

•Ecológicos. 

Que 

representan 

el estado 

natural 

(físico) de los 

ecosistemas. 

las normas secundarias 

que regulan la conducta 

humanase encuentran 

en los Artículos 25 

sexto párrafo, 26, 27 

tercer párrafo 

Encargadas de la 

gestión ambiental 

están para fortalecer la 

capacidad institucional 

de la gestión ambiental 

de las dependencias. 

La materia 

ambiental 

presenta un 

desarrollo 

dentro del 

sistema jurídico 

mexicano. 

En el artículo 27 

constitucional 

se plasma la 

idea de la 

conservación de 

los recursos 

naturales. 

En el artículo 25 

párrafo sexto 

constitucional 

establece el 

postulado del 

cuidado del 

medio 

ambiente 

Objeto 

Apoyar el 

Proceso de 

Descentralización 

de la Gestión 

Ambiental, mediante 

el financiamiento. 
 

Secretaría de 

Medio 

Ambiente y 

Recursos 

Naturales 

Planeación y Política 

Ambiental 

Fomento y 

Normatividad 

Ambiental. 

Gestión para la 

Protección Ambienta 


